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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
· Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01267/INFOEMIJPIRR/2016 y 
acu1t1µ}~do 

 
Ayuntamiento de Valle .· de 
Chalco Solidaridad 
EvaAbaidYapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de Mé,áco, de veinticinco 

de mayo de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

01267/INFOEM/IP/RRÍ2016 

resolución, con base én lo siguiente: 

RESUL¡r',~ ... 
' .¡;11,\. ''ii¡.\;~~;ii 

l. En fechas catorce y treinta de marzo):lt!~'.'q~s Jli:i-I dieciséis, EL RECURRENTE, presentó a 
,pr~~;:b-z::;;:'.\ ·0¡c/::{';,· 

través del Sistema de Acceso a Inf.~4na~ió11 '•mexiquense, en lo sucesivo SAIMEX, ante EL 
c//;c::;).~ ,;\<\'!j\~u--ff .(;pl 

SUJETO OBLIGADO, las solj.c¡'E!)Jile~;de,aí::ceso a información pública, a la que se les asignó 

los números de exp~¿f~~j~;;1i42N ACHASO/IP/2016 y 00299N ACHASO/IP/2016, 
<~f>,'\i_¡.'Z7::~+P' . ;t/t:::,~-

respectiv amen te, m~dj~f~'1::í~;c¡iífiles solicitó le fuese estregado, vía SAIMEX, lo siguiente: 
~(~ 1(;¿'.c'.:~·~~'i\(~}~/ 

00242N AC~5f07IP/2016 
'•\~<'~:;;,. 

"Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artíctLlo 7; Fracción IV; 

Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es(ado de México 

y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Actas de cabildo del 01 al 15 de marzo de 2016. 

Agradecemos su pronta respuesta." (Sic) 
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Recurso de Revisión: . . 01267/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acunml~do 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

Comisionada ponente:· Eva Abaid Yapur 

lno!ll"'° ... ,,_'~-.~· .. GI JfJm..,,,.,;~ PQoli""I' ...-...U,nd,_,_..,.,lltl_...,_y_,io, 

00299N ACHASO/IP/2016 

"Con fundamento,jurídico enel artículo 6 de la Constitución Política de Íoslostados Unidos 
- . ·~ . . . 

Mexicanos y del arti,ulo 5 de la.Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

que tutelan el derecho de. acce.so a ;la información pública así como del artículo 7,Fra.cción IV; 

Capítulo ITde. la Ley de Transparencia y Acceso a la Información'Públicadi;l,Estado ileMéxico 

y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Actas de cabildo del 16 al 31 fipen:zar:zo de 2016. 
' .-· : . ·,:~~ . 

Agradecemos su pronta respuesta." (Sic) · · 'c4•"~~.',,, 
. , 

. '.. . .·i ... - . 
11. De las constancias que obran én el' SAIMEX, se observa q~'!. en ·E, .· itdíednueve y veinte 

%"'· '1_ 1!¡, _:; _:d . ' 

de abril de dos rriil dieciséis, EL SUJETO OBLIGAD0,
1
,n~hlr~t~!i:.~~ientes respuestas a las 

. l,l:é,¡'1),¡f''. ,,:~lt-'.;,:"t10 
solicitudes de información, cabe señalar que la r~p;~~sta f1Frispondiente a la solicitud de 

.cs¡;'"S '\'!~:1;;1;,:~·,'.1:;;;-<':::;:' 

acceso información pública número 00242N AQl:J;;:<\.5q/J,P/20i6, fue extemporánea: 
·-,~,: ~:;;-~ 'i" :: 

''<:;,;;~:~:;;Jf/' 
00242N ACHASO/IP/2016 

01v4.)1 .. · -. · 
.,;RESENTE Sirva este med,io, para reiterarle 
,, . .· , ' ". ·-.,· ;' ·'·i ... .,. ' 

"TRANSPAJ!-ENCIA VALLE D 

mis costantes saludos, aprovechtq;clq''etwi§jÍo y· en base a. la solicitud de iidits de cabildo del 
,f"~y?~f~;1r11::~:G~~i:,P" , . i; - . : _ :_. - . 

01 al 15 de marzo le inJ,opr!Jb.,W:Jigr~q;zte: ÚNICO.- Con fundamento en los articu¡os .28 y 30 
•'.•" ·:" . . .¡f!;z;;;:0-''" ,q 

de la ley Orgánica lvt;iÁ'91p;r J~frnf3::mo que las actas de las sesiónes SéptiiJ:ÍfEifraordinaria, 
7ª~,:·"s:;,,. <;: .,;;74X' -.. ' . 

Décima Prim,~p~,Btil,'ór/:''Q.'í;J1iaria y Décima Segunda Sesión Ordinaria s~ encuentran aun 
'-t~'-" ~~"''°'¡_V -~?:es~'.!}'.'. . ·. _ - , ,- .. , . :· -. , ; ; -'. 

pendientes de Ítp\Ófi'lJ:i'<'iri'y por tal no han sido plasmadas en el libro de actas para su rubrica 
- ·\%a/ , ·i ; · '"' · · · 

por parte de los miembros del H. Ayuntamiento. Sin mas por el momento y deseando contar 

con su valiosa comprensión, quedo de Usted. ATENTAMENTE C. MOISÉS BAUTISTA 

MARTÍNEZ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO" (Sic) 

00299N ACHASO/IP/2016 

"Me permito informar a usted que no se recibio respuesta por parte del Servidor Público 

Habilitado, por lo que quedan salvos sus derechos para interpon/r su recr.¡fso qe·ré'Visión ant( · 

el instituto defransparéneia del estado.de·mexico. ",(Sic) 
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Recurso de Revisión: 01267/IN:FOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

IJi°"I"'" ~' ,._,..,1,, ..... uo • lo 1""'3,,oolbn P.U.Uc..y 
l'ro..,,c:rcn••- l'orw•••lu.,.ll!oaoOoo•-001"""'r;t¡,"'" 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

En su respuesta a la solicitud de acceso información pública número 

00299N ACHASO/IP/2016; EL SUJETO OBLIGADO . adjuntó.· el archivo electrónico 

103309.JPG, el cual contiene lo siguiente: 

• 

• 

ICU.LOAO. JU$'rtt::tA.·'r LCY 
-:ro .. -~ia-

"Z~Jii;t ~ d ó,i:o111'tt.Ú fe: fm.rJ!a.ir.fu dt{C~'H' ('~1111)'!:'l'tU- ~ 

V4ffi;¡ ,de Ch.!ik:o-.So1ld-uidad út;td<! dt Mmi», -02 dt- Abcil d~1 ltll4 

C. MOISES BAUTISTA MAATINEZ 
DlllECTOR DE SECI\ETARIA MUNfOPAt 
DE VAUE DE OlAtal SOUOARIDAD 

PRESENTE! 

Ocpt.r,d<!n<la~ 'lJNIOAO VE: íNf0$tMAOON MVN.IDPAl 
~ffi Vff(AN,VCHS·Z!)4~20l'6 

Efl ct.'i'f!.?tlffli~!o-·.a !o es:lpotado ,en .~os·-A.rtfcú~:00, l~l.-4~6~1Z3S,, ·fru:ci?n ft..:". 
40 ftaedór. Ll1JJI! de kao:uy" de T:ran~.iréincia y Acéew: a b informaci&n Púb!~ de. &tl.do 
de ~léxico y ·:A"urild~-ie--s.olt~;O de·~ ma:ritt.l más·1e$pet~os;;, tle ~udta a,J-a 
~g.ultnte· sotk-ltud de inf~16n 00299/VA.OIASO/W/2-016, reginr.ida <:n cl :s.ist~ ~ 
Acceso ,a fo: Jrtfomt\ltlón MIXíQ..UENSÉ {SA(M~~ misma que le S<).lldto r~~r- tfuuio_ ~ :': 
<¡ue ustei! pi~'rt\'Wi>MU- :a t~i~:s· d-e- su portal. <:onsid<!:ro ltrrpottlrnt± rn<:1100n:atM" 
que ttr..dt.i- · qut h.-ctrmt: lleprut'í lo.l'orme tlt ttJ1:11~irl'IJ-e-:n:o. ;a más ttUdtíttl 13 PE ABIU~. 

DUAÑO E"CURSO, 

Sin otto-.P1trtiudar,, 3pt0\'&ho la opot~vmélld par:a em;ia:de \l/í att:nto·-y 

c:Oidf:,J sa!udo.- reitt~e rrü<O:JtSJfflatión e.r. <:u amo m-1ced lo 

. . .. , _ , . .. ., - . . . . ·::;;<q~:F:,n;::f}:tr::-:·' .. ' ,-· .. 
~.Nff ___ ",c~.,_y,.-~c:~,..,,,-.~._,-<,,,_.~~-._.....-..-..... g~~-~-,-.?l!i;¿: 

l·i:. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01267/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 
Ayunt<)miento de Valle de 
Chako Solidaridad 

Comisidnada: ponen.té . Ev'aASá.id Yapur 

111. Inconforme con las respuestas referidas en el Resultando ariterior, el diecinueve y veinte 

de abril de dos mil dieciséis EL RECURRENTE interpuso recursos de revisión, a .los cuales se 
' . . . . 

les asignó los números de expedientes que al rubro se indican, en los cuales se señalaron como 

actos impugnados y razones o motivos de inconformidad, los siguientes: 

Por cuanto hace al recurso de revisión número 01267/INFOEM/IP/RR/2,016: 
~;,:<,0. 

Acto Impugnado: 

"No proporcionó respuesta el servidor público habilitado." (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad: 

"El servidor público habilitado no emitió respuesta IJ;1laifs6ljcitú[ . 
,1r. ""'0"Yh 1,,. ,,_,i4;,.,"'_i>-: jJ 

Se interpone él presente Recurso d(R.evisión.ceri/u~'íiq[li;'ñi~'ih:el articulo, 71 jrac,ción I.d.e la 
' <:,~ ' '.:¡ 

Ley de Transparencia,y ,Acceso a la Información Pü[~';!,'.del Estado de México y l\,1unicipios." 

(Sic) i.·'' 

Respecto del recurso de revisiónQ,1~0~71:~J;,(?.EM/IP/RR/2016: 
¡".?,,/''.'.:;;¡~¡.;11.,~:.:;::)t:1::.'!!5) 

Acto Impugnado: 

"Respuesta desfa.~o 
$4J:;;,> 

Razones o b1J, ,,e 
~~ -~ 

"El C. Moisés B~iiti1t'a Morales, Secretario del H. Ayuntamiento emite la siguiente respuesta 

"Sirva este medio para reiterarle mis costantes saludos, aprovechando el mismo y en base a la 

solicitud de actas de cabildo del 01 al 15 de marzo le informo lo siguiente: ÚNICO.- Con 

fundamento en los artículos 28 y 30 de la ley Orgánica Municipal le informo que las actas de · 

las sesiones SéptilflirExt;aordiná;ia; becima Primera s'e'sión ()fdi'naria ijDécim~Begunda 

Sesión Ordinaria se enC'uehfra'n 'aú~ pendientes de aprobación y por tal no han sido plasmadas 

en el libro de actas para su rubrica por parte de los miembros delH, Ayuntamiento. Sin mas 

por el momento y dese.ando contar con su valiosa comprensión, quedo de Usted. 
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.. · RJcurso de R~vi~ió~: 01;6~Í~~FÓ~M/IP/RR/2016 y 
acu'nuilado .. 

Sujeto obligado: Ayiintamiento de Valle de 
Cha.leo' Solidaridad· 

· Comisionada ponente: E;aÁb~idYapur 

ATENTAMENTE C. MOISÉS BAUTISTA MARTÍNEZ SECRETÁRlO DÉL H. 

AYUNTAMIENTO". En consecuencia, al no entregar las actas se interpone el presente 

Recurso de Revisión con fundamento en el artículo 71 fracción iviie la Ley de Transparencia 

y Acceso i la Información P~blicd del Estado de México y Municipios. (Sic) 

IV. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el SUJETO 
. . ..... ~ .. · 

OBLIGADO fue omiso en rendir los Informes de Justificación corre~J?,j~4ie,¡:ites, en el plazo de 
' ... ' - ' .. :· ' \:-i .. ;.":··,;,;'J.:>:, c,qfu 

tres días concedido para tal efecto, de conformidad los n~e,fal;t~;:~JlSENTA Y SIETE y 
o _· .. . . . ·:·,, ·:f:1' \~;:,'.~{.~;:tJf(·:.:. -._,: \--·'··. :. " . 

SESENTA Y OCHQ _de Jos Lineamientos para la Recegc;i\:ífu.;'~Jráipite;y,~esoludón de las 
.': '·:,-;-~··,.J _ :·-·, · _-_. . · ' .,!(~,.:.~~t, .. _~~t,\,;:'%cc:::,;:f·~ .. .-..(.' .. '·::·;, :· .·.; · ,· 

Solicitudes de Acceso a la· Información, así como deJg'sJRét;µr~'i(dé R,evisión que deberán 
:·,_·--;_,:···, .-_..... ,. ¡"·e:_·-.,· ' . . f;I' r :::,;:~1\°/\-:f) · ~ );_·:;_ .. _.:::'ii . -', -·. , 

observar los sujetos obligados por la Ley de Tran~¡erq,~¡y)AcceS() a la Información Pública 
' ._ - .. ·. '. . 0;7~ 00;~:\~¿-7 __ ¡.,_~=:9'-. ·:: ·;-,:.,. ·;, .. ·_ :·,:· 

del Estado de México y Municipios. ',,,:·,,,,. 7
'; , 

''lj'l);;.;r.,;;.;P' ir 
. /f-ti;::,. ,,q:,, 

V. Los recursos de que se trata se e~:yi~,:·,,, cij',ónicarnente al Instituto de Transparencia, 
iY;;¿#tfGq,~,:· ¿~ 

Acceso a la Información Pública y ~rgtecqiop ele Datos Personales del.Estado de México y 
,0t':jy. 70,,_ v'°";;.r01P}j} . . 

Municipios, y de conformidqd,f¿6ñ;i9~\liÍti~~los 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
.sff:'.J> ''1t::::;::r:'.~:··' J;:':'-_.;! 

Información Pública del gtfá\i<j)dE!';~Í<ico y Municipios, vigente hasta el 4 de mayo de 2016 y 
,--~· <y'Íh'<;s:~57' ¿f''.}> 

185 fracción I de laJs~y:ae"Ttéfu§parencia y Acceso a la Información Pública del. Estado de 
:r;f,:' <Jt: ,7-olifi};,,::z:,,.;~::>'' : '· - . : ·,·. ' .· :' .... : , , ' -

México y Municipio§0~s?lgof, el recurso de revisión 01267/INFOEM/IP/RR/2016, fue turnado 

a la Comisionada E~}*ABAID YAPUR, en tanto que eL reCÚISO,,<cie·.reyisión número 
. ,-'. _.'·.. e=···>, .. ,. , .-.-_ ·· .• ·. . _:· .-,.-_'.(·:.,.:.'_:.· ,).:\·~,\\¡\(;-'.:,;· .... , .. _ .. :_ .. ·. , 

01308/INFOEM/IP/RR/2016, se turnó al Comisionado JOSE GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ, a efecto déquePres~ntaran al Pleno el proyetto de rescilw;ióil. correspondiente. 

En razón de que resultaría ocioso someter al Pleno de este H. lri;titutt: dlier~¡.;tes proyectos de 

resolución para los presentes recursos de revisión, por economía proées'afy ~ón'la finalidad de 
'. 

evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este 
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Recurso de Revisión: 
'- _ .. /-:_: {:· ;; . : '. --.- . : 

01267/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

1n,1,1.,.,wro,o,1»,. .. 1,,,,.._,1,1"~~n?!bTI'"'f 
...-,110~•"--""'"'""l-~,ll«<lt:<1Yilluol~Plo• 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Valle de 
Chálco Solidaridad 

Comisionada ponente:. Eva Abaid ):'apur 

Instituto de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, se determinó acumulación de los 

recursos 01267/INFOEM/IP/RR/2016 y 01308/INFOEM/IP/RR/2016, acor.dando su resolución 

por parte de la Comisionada EVAABAID YAPUR; y 

CONSIDERANDO 

' . ' ' 

·_ .· ', . , . . . ,, . ' ··:'_._· : ........ , -'·:. i1:>\·:·-' ::·-- , ._ · ' 
PRIMERO. C~mpetenci~. Este Ínstituto de Transpar~ncia, Accesp ~'f',nformación Pública 

: ., ' ',' :. : : ·,, ' ' ' ' ,, ·' ' ' ·: :~ ·, ' '' ' 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y l~l:ll, ,.,,.,, '.·, competente para 
·'-;,: •• ' • ,, oo/ ·.'· :-::rt':".¡f· 'i":lj;).~·~'ó::···_··--:·.:c,",, ·. 

conocer y resolver los presentes recursos de rev1s10n m!,e.i;pµ'egtrn¡Fpor EL· RECURRENTE, 
,,t~;::,,,,\:~~:~,:;:2:~'.i/'' . . .. 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de>J¡,.,eoñ~~Wción Política de los Estados 
' ·;¡ 'l""\ ~2:0· 

Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, déé'f vdy décimo.noveno, fracciones IV 
- ·+~ 

. . - .<:"ii'Z":,_. 'R --'.l._ ' .•. _· 

y V de la Constitución Política del Estado Libié,if''8? ./1ID0 de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 
' • ,/·0\ , \::_.::l~::>:fv • 

36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párr~:ÉO~~lcei¡~1y"185 de la Ley de Transparencia y Acceso 
¿P~1>s~~~¡~ttt1i;7''7 

a la Información Pública del Estado dfM'é<'1~d,fMunicipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 
.;,p,~ ',( '\,,. }, ;~! 

del Reglamento Interior del Ir,~tiW,:to'!:=l'lr:,'rfMsparencia, Acceso a la Información Pública y 
- . ,'¡'.\, tt .1!l1y>:t'"#\:; .'t-

Protección de Datos Perso¡;r ,: " 'trel'Esí¡do de México y Municipios . 

.,,,~,~~\ ,,,::::~~~;; ' · .. ' ·.' ' '' .. · •... ·.·•· ·.· ', .·' 

SEGUNDO. IntE?J~srjJ¿l!Js"r~;~rsos de revisión ,fueron interpuestos .pbr·parte Iégítima en 
'~;\:·?_::::::;.~;~~-~~;:~/- , _ -· _-. "· :,1_-:_·.:: L.:'.i-;: 

atención a que fuerofl:"p'l'fSentados por EL. RECURRENTE,· misma, pe{Sqna que formuló las 
:~+-

solicitudes de acceso ala información pública a que se hizo referencí{~B,.•¿tmi;:Ultando I de la 
• • ' ..: ( ... , J ~--'":':_ ~ ;'\" ": : ' .·._' ' 

presente resolución. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las .constancias que obran 

en el expediente acumulado, se advierte que las solicitudes fueron presentadas por el mismo 

RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, para mejor resolver y 

evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante 
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Recurso de Revisión: 01'.267/ll\fFÓEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

1 .. Ul!m> •• .....,,,p ... .,.,;., ~CCHO • lo ¡r,1.,,.,oó60 ruo11 .. y 
Pr<>w..,U,•.0•"111Ml'eml110kl•f<l-.,.-,""y11UolláJ1Jo• 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 
. . 

realizara la acumulación respectiva, ele conformidad cori lo.dispuesto en el numeral ONCE 

incisos c) y d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes 
. . 

de Acceso a la Informa~ón, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por lk Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno de{Estacici c;le México.el treinta de 
¡:.;,>. 

octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: C;; . {;~?~~~:t'.;¡, 
"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de1f1~g!c~Ef:~t,;~ñfradictorias, 

podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos,ge,i~f(~~!}§iJjoficío o a petición 
Jf,;5,00:;;;':;. ·c. , •. );:::,S:,::-cJ"·1F 

de parte cuando: {}'., , .. 

,(,,{~::~~:.:~:: .. 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, e'l•:mismóBUTETO OBLIGADO, aunque se 
·11::;Z;n;rJJi_¡r· . , .. ~ ·., 

trate de solicitudes diversas; //"'~, .;::;;,~;? 
d) Resulte conveniente la resolución uhificada de los asuntos:" 

·~:,~'<>. 

(Énfasis añadido) 

f;::;>· -~ 
CUARTO. Acredit~f!Ól} ... e·1'.t!~ónalidad. Como se advierte de los.escritos de interposición 

,,01'"/¡/·"t , . '\i¡,. --/? . , _ ·: 

de los recursos de 1e~i~i6i'í:~~c;studio, éstos fueron presentados a tra.vé{ciél SAlMEX, por la 
-,~~t:;,,: . ,- . . ·;.;_: ,_.;.: .. _.:·· .. 

persona moral denomiriatla  supuestamente representada 

por  quien es la misma persona.que forI11uló las. solicitudes de 

acceso a información pública números 00242N ACHASO/IP/2016 y 00299N ACHASO/IP/2016, 

al SUJETO OBLIGADO. 

Sin embargo, en el presente asunto no es válido tener a como 

representante de la persona moral "  como lo señala en sus 
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Recurso de Revisión: 

· Sujeto obligado: 

01267/INFOEM/IP/RR/2016 y 
ac1.1mtilado 
Ayunfa.miento de Valle de 
Chalcó Solidaridad 

11,01111m1doTion.,,.,. .. 1, ......... ,.i,_,..;~p,¡Huy ...-,~~.11.,,......, ... ,.,,;.1-.... - .. .,:wuolclploo 
.·; ',_¡,;·,_ .. , 

Comisionada ponente: Eva Abijid Yapur _ 

escritos de interpo~id6rt _de recursCJs de revisión, ya que 110 acredita dichirepresentación, en 

virtud de que no s~ tie~~ c~;tezá resp~~to de su personalidad jurídica:; rédqr{ por la ~al se le 

tendrá como persona ñsica, como lo establecen los artículos 180 y 181.~ai:tó párrafo de la Ley 
... '' 

de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública del Estado de Mékicoy Municipios en 
' 

vigor, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión; sin embargo, en el presente 
-_. -- . . . ·-·. """' ,- .. 

asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedibilid~~.~~enera estricta, en el 
· .- . >: "'§~~: ,,;2:~'.'.t~s-,;-;-_10;0;, 

entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias,de,l0s}e···0 ··rsosrén su admisión y 

resolución. 

sZ~::J>'-
No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la Jlí1í'só ___ ·:1 · como representante de una 

4(,_'V.1~> (~~<M(J~·J, ' , '. • ,•: 
persona moral, es un requisito subsanable por e.ste "@Jg!;Ínp;;.Qárante, en el entendido de que no . .,w·,~- """ \,, . . . 

: .. · . · .. · .•,;t,._:-~~~\ .:·t,_'';y __ - ,:.: .,-·:.·-._.--··".-!- ' .. : 
constituye un elemehtd indispensable•y,c¡ue ''nitLufleri.: el sentitío";de· •la "resolución del 

' ,,.'i. ·. '· - ' ·,-., ·.. :- <es;,;>,.. ../!:owrJ; '-.:: .{ ,_.-,.. ·/.:i· __ ._ ,,>·:·: ~-:····_ ' ;'. 
expediente al rubro ,indicado, ello ('.OJJ-for;g,;{\¡J,,.,lg:illispuesto · en los ar#cu.los .- 6 Apartado A 

"f~_,JP.:;\;::¡i0''1i~,~<;0,:::::f>' _ , _ .- . . . 
fracciones III y IV dé la Constituc}_óri 'tolít]¡:~ de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

;;,'-;!~·""""'> '\j\> ''1,;;-¡;;;;;p:,il' . ' -_ . '.. : 

décimo séptimo, décimo oct¡3. -0 twrro noveno, fracciones I, III y· IY ·de · la Constitución 
*"'ir· .-iJI :t ·.-· ··, 

Política del Estado Libr riiif~dde México, al tenor de que el derecho de acceso a la 

información pública,¡<' :o igación de los entes públicos y, en pqrticular, del SUJETO 
«t~ ,~;),'1 ""'''- ·/ _ , ' .. , ,e ' , 

OBLIGADO, de porh::r(rdfsposición de cualquier persona los. documentos que genere en el 
~~{!\~~ 

ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, preceptos que para mayor ilustración 

se transcriben a continuación: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 60'. td manifesta~ión de las ideas no será objeto di! niiiguna inqU{si¿iiYn judici~l iJ 

administrativa, sir¡o en el caso (je que ataque a la moral, la vidaprivaaq,:o).os _dérech,os de 
terceros, provoque aigÍ'm delito, o perturbe el orden público; el derecho de répli¡;áserd ejercido 
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en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la infonn~ción será gdraritizado,por el 
Estado. . · ' '· · · · 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de .acceso a la información, la Federaciói;z;,}ps Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se reg{¡;g ·~ " siguientes 
principios y bases: "'¡ .• 10:,i 

: ~i:t1(,;~::~;'.~;~i~\ ,:~;> . 
I. Toda la informadón en posesión de cualquier autoridad, entidad, órg~:1º'11 organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Tudicial. órganos <'i!út6n6mos,'ipcirtidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos,. así. como de cualquier ptr]a'i:;l:hfísi'éci:"'fuoral (¡. sindicato que 

' _ . ·. -·. -.•· ._. C• · •· · - ·' ·- ' . . _,'·' 7 · -··_· .. -e. ·i,¡,: ·',';}- • . :·': •,· .. ' ··. · · , ·. 

reciba y derza recursos públicos o realice actos de au1dridad1én 'ef ámbito fedéral. estatal y 
municipal. es públi.ca y sólo podrá.ser reservada teili~ori:tlri'tenl!~forrazones de interés público 
y seguridad naci~nal. en los tém1inos que fiien''las le'Je~.~2}:!}I'tá interpretdoión dé este derecho 
deberá prevalecer ~l principio demáxirna publicidzui:''Lo;sl!ijetos obligadoid~búán documentar 
todo acto que derive del eiercicio de sus ra&Uttades. cotnr/~tencias o tunciones:,1á 1.ey determinará 

' , .. - .. ·- -·_ ··-·· --' · .. 'l',."'"l-. _-- ·e ,, ,.,,• .• ,. ..,.,_.,., •. " 

los supuestos específicos baio. los:"cYlare&:'pfMfdi?á la declaración de inexistencia de la 
)/ i,'"' . _._, ' ·<l;i.}"' . 

información. ? .-,,_ ;'. 

' ,_<ff~~;'.\, '\.~*~Tu,i~ij 
II. La información que se ¡iefi~iifí:(la)id'dprivada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las exc,iiP_~o~~1~¡}iJn las leyes. . 

1{5~:c:,<v~f> ;~~/ 
III. Toda personap5ili.,riei!ésidad de acreditar interés alguno o iustificar su utilización, tendrá 
acceso gratuitoif';,téii1nfo~fhi!~¡§~ pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

·\~~~~1;(~;~~~~~JT' _ . ___ . ; _. _ 
N. Se estableéeiz~'n; .. mecanismos de acceso a la información y procedimientqs de revisión 
expeditos que se su;fanciarán ante los organismos autónomos especializados e i11!parcial.es que 
establece esta Constitución. 

V. Los suietos Dbligados deberán .preservar s~s docu~e~tos en archivos adminisfrativos 
actualizados :y publicarán, a través: de los. medios electrónicos. disponibles:.·.la, información 
completa y ai:tualiiadasobreel eiercicid de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus obietivos y de los resultados· vbtentd;~. · 

' . . ,, .. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los suietos obligados debexán hacer.pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas·o morales." 
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Co71stitución Política del Estado Libre y So.berano de Mfri~~.· .. 
' -., . . ¡ ,-. . ..·. 

"Artículo 5 .... 

El derecho a la infonnación será garantizado por el Estado. La ley establecerá 
• . ' ' , r 

las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 

Para garantizaf 'e1\,jetdcíddel derecho de transpird~~iil, qcce~e.J;íiii·HzfófiA~tión 
·_-:'.:·:·:·:.: .. ··_-:,. ·:.s,-·,:: .':-·.-·: .. _.-_. '..· :_ · '_.· ·: , , .\· _- .. "!.''-.::..• .. C:,_·,_ :¡¡'·:-._,';iS,:"'..,1;~E_rr··.,'i'7',,;_·-.·:,, --,,. 

pública y protección de, datos personales, los poderes p,úp(ic;c¡~,'.Jilo~~.Q~ganismós 
:;·,·.', ,'"·': . __ .. ,.·- .. '. _:; :' __ . _ . __ ._. . . ·,_ ·_¡."-.':'"·" .. ·~:e _h'· ~¡/,,;,,·_,·.¡' ·. >· • •· 

autónomos, fransp4fen}arárz ~US tfociones, en términos de w~;di'sppS{'ci(/J){S aplicables, 
la información serd óporÚma, clara, veraz y de fácil acc~0o} '¡ ; .. , . ,. 

. ~ref'::)0*:~: 
Este derecho se r~girápor los principios y bases si ' ·•' tet¡j'~, . 

• . .. , -.. · ... : ·, . i ,-·r:· r;. .. 
-0;¡¡,¡;f?' .Jf 

I. Toda la infonnación en posesión de,.t;ttqlq .. . ¡,atí.f~ridad, entidad1 órgano y 
'<>-. "'fe ·-e: :;¡ 

organismos de los Poderes Ejei;;utiv'ifa1/'Legislativo . y Judicial, órganos 
. . . . _. ' "":,>,, 'f'{t,;, ,._--,y . 

autónomos, partidos políticos, f}d/(ti.f,Pm}s9s y fondos púb,licos estatales y 
municipales, así como del gobie{'Iio~'~eJa;;Íztlministración pública municipal y sus 

;s ,, - Q, V +,;¡ 
organismos descentralizados, asim(smoz'!Í,? cualquier persona física, jurídica colectiva o 
sindicato que reciba y ejeri4:;¡;1;;6'§;p{tblicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

¡\ '\ _,_,,,v •;¡,, 

estatal y municipal, ~§fpúb.1íca'}J;,slílo podrá ser reservada temporalmente por razones 
,:,, /'.' ·.. ..)> '" 'Í'" ,r/ 

previstas en la Cqt!~tiJli.9óJj)}o1ítica de los Estados Unidos Mexicanos de interés 
público y segi¡r,idai[';',1rrl;¿gs7érminos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho debr"ii/jj}~ú;i,Jg.,~P'~l principio de máxima publiéidad. Los siíjetos obligádos 
deberán documl{,n't~r:afiio acto. que. derive del ejercicio de susfacultddes/qornpetencias 
o funciones, üziiyiiideterminará,los supuestos especificas· bajo losJnidlif'p\ocederá .. la 
declaración de inexistencia de la información. .. ·, '. ..... 

' ' ',, ' .. 1: ' . ' 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen.de,las per:sonas 
será protegida a través de un niarco jurídico rígido de tratamiento 'y n{¡¡nejo de datos 
personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la infonnación pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial 
que establece esta Constitución. · · .. ;~··-.. .,. . . 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, · de acceso,· corrección y 
supresión de dat~s personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a trav~s.~~1;/m sistfma 
automatizado que para tal efecto establezca la ley regla7;1en~~ti~s;¡f'i;)!!J'l{!rganismo 
autónomo garante en .el ámbito de su competencia. Las res~f'ffs9i@nl~;tfl~Ji'espondan 

' ·-,·("'. --,- ·"-'< -.,,\ '"'' 
a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su qó¡trsün,{/\ \ic,' 

. . . -- vt:~~~~t~;)r~0:i~:j . 
VI. Los sujetos obligados. deberán preservarc:f'§}(s "1,,4'éié;¡;rm'itntos ,en archivos 

- ' ~( ,ji "V '0,, 'YL 

administrativos actualizados y publicarán, ~. q-apés ,4~. 'lós medios, electrónicos 
+"Ah ,¡ '.',. ,•;• ;J ' 

disponibles, la información completa y actuali!Zítdi!i,:,§'{ibri!iél ejercicio de los recursos 
,.:]> •1:,1, '•:~ ··•;fJ;;?.rJSY 

públicos y los indicadores que permitantfer¡dir\.c¡¡enta del cumplimiento de sus 
~,1;_ ~'\ ·'.' L 

objetivos y los resu(tados obtenidos. ·:, ·.,,.,, :• 

VII. La ley reglamentaria, ·.. era en que los sujetos obligados deberán 
t";:.::?K.:;,:, '\:, ... ' .: '. .·.: 

hacer pública li{ informact1t:ri'I!trafoé os recursos públicos que entyeg~en 'a personas . 
. . . . -: ·-:),G,, 'ic,~,d;;~i·: /· iiJ - - . ;e - _. : - -. . . . 

físicas o jurídicas có/t~tzv¡¡T':f,,.:,;"';f' · · ·. •.· .. · . 
, . ,.._~:,~~t;~~1tj:~v~~r:r;-~1 . 

(Enfasis añadil'(o).\ ;, · 

,¡~:~:;,~:.:.,,,,," . ' .. .: ; :, .. ·. 
Así, tenemos que en el"e,~recho de acceso a la informaci9n pública, téiq.fl:P!é!fSQnq sin necesidad 

~· . ., 

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener ac9~¡;;9 a la información 
. • ' _-; ":: ·:":' ,C ·: _. - e• -··; 

pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a . quien lo ejerce, de acreditar su 
- . . . 

legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, 

la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que 

identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidac:L 
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Asimismo, como lo establece la Convención Americana sobr.e Der~ch~~ Bumanos, en su 

artículo 13, el derecho ~e acceso .a· la infor~ación es un derecho humanó universal y en 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la informa.ción. 

, i':' 

De igual forma, la Corte Intetamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés 

directo ni una afectación personal para obtener la información en pode,~:iel Estado, excepto en 
' ·- . . . '-··"-\'·"<$,.·. ·' 

los casos en que se aplique un~ legítima restricción permitida por l¡¡~Qq:;;_~~-;¡ón Americana. 
; ~[:;;:::;::,¡;~~:,~;;?; 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en tom,q ci!J~s co1:1c;e¡::ftos de interés jurídico 
·~~

1
~:;~~t::;ll:c,r;'.~;;;F 

y legitimación, debido a que se estima que a ningún ~$1~' pi;,!"c~cctconduciría, puesto que la 
-;t r'." 6 ;:c;_. ":B>1V' 

propia estructura del derech.o fundamental bajo arJcfl~~ \ · .. · 
-- ":\"-.. ·.• . 

.,tP'~:. 

Robustece lo anterior, con el Criterio 6/2014 déi'''eutbrices Institut~ Feder~l de Acceso a la 
, ·,._. ,·,_ _ . : -.. -("\,, . -~:~'";z;;;C4?·_,, . ; : -, ,, !'.-::,:·· , . ·. ,' ·. 

Información y Protección de Datos, aj;t@r~·~~s1:iJtJ:'tb N acionaL de Tré!J:lspar1cncia Acceso a la 
- ·. , --- · . .. -. ,4?Á/>;"r::.,q>_·\~/1<:,,'\p , · , · · . . . , .. 

Información y Protección de Dafos Pér§onafe§, el cual se reproduce para una mayor referencia: 
. , , '/:.:::;;:~~: ·> ,,;;'\'v#_;:// . ·.: - . . .. .. . . , : 

e.,;-· ··?s.::r 
• i:'. '\:,,¡F! .. 

"Acceso a informg:é}v1n.:X~,/!i,hamental. No debe condicionarse a que el 
.+Y . .J¡;'Y ¿/:"+. ,,{ ,47,· , , . . . . 

solicitante aci;/!JhJ:1'-i&,;~17:;alidad, demuestre interés alguno o justifique su 
,;i/,:;r:r·-. \:, ·-:~·:,. ·,::,,·' ~},. 

utilización{btebftferiflf8.ad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción 
¿\-;::_:' <;;·.·~;;;,,,;¡:j,· . -. . ' .·.:' 

III de la Constitúctón Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 º, 2º,4º y 40 de la 

Lei; Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar 

condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayor;s requisitos que los establecidos en la Ley. En est~ sentido, las 

dependencias y e~tid~des, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, ~e haya cubierto 
. '· . ,,, ' ,, ,, ' .. '" ;,"• ,.: 
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el pago de reproducción y er¡vío de la información, .medí.ante la exhibi~ión del recibo 

correspondie.nte.'1 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la 

personalidad de , como representante dé la personal moral 

denominada y se tiene únicamente e.orno persona física, en 
{~~%~ 

cumplimiento a lo dispuesto el artículo 181 cuarto párrafo de la Ley.decJJ¡i,¡'.l1¡parencia y Acceso 
. ..t:4 .... ·':,;:">:-"i~::::":J:.;:~ ·_.'s> 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios é~vjgpl~\,:,\;:·"'·· 
, . t( :7r -<~~}J -'".\,~!> 

.,, .;;/1{,}f;_,:',t,t?-- ~l",', ¡¿; : , . .-. 
Asimismo, este Organo Garante considera que e§:c¡f>);J:bt~w])e;''.12l,J1:<echo ele que EL 

•:-. '.- . .': ·-:.· . : -. :, .. ·'· - ,· . . ·,,,)'.'.,:á\>Jt:_'.-'E;~·,;,:', .':_ ;:'''·":":·.::,: ]"'''._:: _, 
RECURRENTE no señale sunorilbre verdadero, Ysl.q~(el d~f,~t:fio de}c;~esp a lainformación 

puede ser ejercido_cle rµari~ra ~ó~ma. . .. . \;~;~;:~;;~/' . . . . . . ' ... . 

."; -' 
'd 
p;' 

¿~ - .. -~,·· .. 

Con la finalidad de justificar lo anterio:.~f~ieí:~~:i~~·~itar el artículo 41::i9irlei: párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acc:esoa la Irifof~¡~!;~,;tl~lica dél E~tad~ de\JéliitbyMU:nicipios en 
:;?;:,. ''%:\'>" ,;é~(J 

vigor, que establece: ,.c:1·/ 

.;/::)~~k ' 
"Artículo 4. El der~fh~:Jií!#tq" e acceso a la información pública es la prerrogativa de las 

,?v;;_q,~~'*Y~,~¡-.,;( _,{?;/; 
personas paraJfu.,flca¡;¡difuní:Jir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin 

-q¿~ '<\,, //Y j6:t1":.t:r,o:c_ )/ · 

necesidad de a';;t~[j{iif?pef;onalidad ni interés jurídico." 
",;.,, ''"0:, . . 

De la interpretación del citado precepto legal, se advierte que es el derécho:humano de acceso 

a la información pública e.s una prerrogativa que los particulares el &al podrá ejercerse sin 
' .' : : : . . ' _. ·. . . :, ' ·,· \ -. :', {",< '', :' .' :· 

necesidad de acreditar su; personalidad ni su interés jurídico,lo que imp~icaque quien solicita 

información pública no tiene el ,deber de acreditar de que se trate ele una persona que 
,,,,,. ·1.-·., 

físicamente exista o que se encuentre registrada en el Registro Civil; esto es así, en virtud de 

que esta circunstanda no constituye un requisito de procedibilidad del derecho de acceso a la 
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información pública, ya que no lo exige así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; por consiguiente, si la referida norma jurídica no 

establece como presupuesto procesal del derecho de acceso a la información pública, que el 

particular que presenta una solicitud de información pública, tenga la obliga,ción de acreditar 

que existe físicamente o que se encuentra registrada en el Registro. Civil, por lo q}Je no es 

obligatorio que quien presenta una solicitud de información, tenga e!,di~~r:de acreditar que su 
' . . . ·- ; ' ' ' ' . . : ~ - .,-~:t~;}}b\'.:?·~:)_. ' 

nombre es real o que se encn,iE!ntra registrado en e) Registro C:~~),,,+,,.,;;,7J~'.~?:"""' . • 
' . . . . . . . . .- . . -~::;0"1~· ... ':;:::,;11-;>:;;!)> ' ' 

' . ·,.: .. ,'._ · .. ': -· .. ,_·. . ··_ . , . >\. t ~:;, ltj~- ~,,. '_: '· .·' . 
A mayor abundamiento, debe decirse que en materia ~':';i'f~.c;e~2·il':1.r iliformación pública sí 

. ' . . ,J(:::J?' '':t;¿~G:~-til?. : ' ... : , 

procede el anonimato, lo que implica que no sólo cua\qµier Refsgna siffriecesidad de acreditar 
~ \; 'ir, ·¡¡ ·o 

su personalidad o interésjurídico'leasiste la facyJt~tl:~i:.~i:i~ifar mforfuactón pública, sino que 
<~:'<¡-\+;,, \'%, \\ 

incluso es suficiente el ingreso de la solicityd de'l,i~r.itq.1para que los Sujetos Obligados tengan 
,7.i\t;,. '?tfuoc'{§• 

el deber de entregar la respuesta corr<¡!sp;~4fe&1,~)cÍ~ tal manera que la información pública 
,,1l;/;t:,:;;,:,,_ __ \r;;,,'.~1:k ·:,<J'" 

puede ser solicitada vía anonimato. f. iL \ ·, '' 
kf~.;~::;:::~~~::~!>f 

"" \\ z,,;Y'' ,;,"1'.::t~ ?.!, 

QUINTO. Oportunidad.,Eto\~í?qÍ;.§~¿J'e revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince 
<f w:,{~r:i"~:~P> .~~-0~s,::J:'' . · 

días hábiles, contadossR"¡J,a'rfú;:"de~día siguiente del que tuvo conocimiento EL RECURRENTE 
,{))/r:"~; ''!; :"<;r,, ''11",#' 

de la respuesta im',~~~.í!~~~zo que prevén los artículos 72 · de 19 ).,~y_JlE, Transp~rencia y ,, . . . . 
Acceso a la Informaciórt'f!1:iblica:, del Estado de México y Municipios, vrg~fe hásta el 4 de mayo 

de 2016 y 178 de la Ley de Transparenda y,Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios en vigor. 

En efecto, el diecinueve de abril d12·dos mil dieciséis EL. RECURRENTE.Juvoconocimiento de 

la respuesta del SUJETO OBLIGADO respecto de la solicitud 00299fV AClfASO/IP/2016, por 

lo que el plazo de quince días para que el RECURRENTE presentara el recurso de revisión, 

transcurrió del veinte de abril al once de mayo de dos mil dieciséis, mientras que en relación 

Página 14 de 28 



•• fil Recurso de Revisión: 01267/1:r'lFOEM/IPtRR/2016 y 
actiriuíra.do 

11,0tl\lllO do TnlO'l"'"""IO, ll«HO ,.ll fl<-o,:l,\o ,'<\l,~ .. f ·, 
Pl'>IKClhid<ll .... Po .. onOlo,,;oll'.oloOoOf-""Y'!°'""lct¡,{i!. 

Sujeto obligado: Ayuntáni.ientci de Valle de 
Chalco Solidaridad 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

con la solicitud 00242N ACHASO/IP/2016, tuvo conocimiento de la respµesta del SUJETO 

OBLIGADO, el veinte de abril de dos mil dieciséis, por lo_ que dicho plazo transcurrió del 

veintiuno de abril al doce de mayo de _dos mil dieciséis. En. a_rnbos C:.i:l.SQ~,.n? se contemplaron 

en el cómputo correspohcliente los días veintitrés, veinticuatrp y treinta d,e abril,así como los 
' ' . ,' .. " , . " ' . . ; . . ' ' . . - . . ·. . ,, .' . ·.' ... '. ... ; . . ' . . : ' 

días primero, siete y ochpq.e mayo,todos del dos mH dieciséis, por corresponder a sábados y 
- · . .,._.. ,.-· . ·- ... ' '. -

. - '· - - . . . ·. ,· ·,,¿f~;,__-: ._-:'. ' - ' 

domingos, respectivamente; ~sí como tampoco el día cinco de ;mª!#~~2{,¡~H;diedséis, por 

corresponder a un día de suspensión de labores, ello conform~.¡i.J.,-c~~:itlfí:±0,·óficial en materia 
i:" ,<'--0 . , T ·""'· ·_;:i"'\ . • ' . '. 

de Transparencia, Ái:éesó~ 1á Inform~ción Pública y Protéc5o(cSÁ'' )}I''&~°;'.;9hales del Estado 
"<;::, ,¡•' '" ef-+.. .-,,, ., ' ' ... 

de México y Municipios, publicado en. el Periódico Q!j,f)¡a st~dtfLibteJSoberano de 
. r~- ii' "'§117, . 

México "Gaceta del Gobierno", el diecisi.ete de dii:l~1;t;1:qre:de,Ji:f.bs mil quirtce,. 
:;;.'.:':~'.'- -.,{t,,:~t~;#::> 

Ahora bien, toda vez que el tiempo concedido,Jii:\i:i~r.a delimitar el término en que puede 
á\,, ·-1\1;:,:;::::~fr 

impugnarse la respuesta, lo cual no imJ?Is!tq~e,,~.'.;,BJies"enten antes de iniciado el plazo previsto. 
/ <;<s1)::+t0 '1%"'1\;,. ·u-./,· , 

Criterio de este Organo garante que.!s~ rofü1~téti'é con la jurisprudencia número la./J. 41/2015 

(10a.), Décima época, sustentaí1fiit:~\~!n:~lera Sala de 1a Suprema CCJrte de Ju~ficia de la 
. . ,_,:,f'.i;, __ T'.;>.,--_a,;5fi·'~ _,9 ~-! . . . . . . . ' - . : . . . 

Nación, visible en la págj;nill5!'i2,Jib(d19, tomo I, de. la Gaceta deLSel}lanario Judicial de la 
. .;[( -<¡~¡}~jPt :_:/;:;:4,1;;:;r . _ , , 

Federación, de junio qéJQ)5°,,~f~'i:ubro y texto esgrimen:· 
,éf'.?;~_,,it~;:~:;~¿fr' . ·, . _.'.' ·,.':,:' -~·-,. e ·• 

"RECURSO 1JEJlECliÁMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA 
SI SE REALIZA~S DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACE'R.t,ó:¿izforme al . 
artículo 104, pár:rafo segundó;· de la Ley de Amparo,·· el recurso dii\i~Úrii'a~ión. podrá 
interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes 
al en que surta efectos, la notificación de la resolución impugnada . .{1.hora bien; dicho numeral 
sólo refiere que el aludido .medio de defensa no puede hacerse valer después de .tres días, por 
tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese'lérmino. 

De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para· hacerlo, su 
presentación no es extemporánea. 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Mínistros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo G~tiérrez _Ortiz Mena, Oiga 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01267/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 
Ayuntamiento de Valle de 
Chako Solidaridad 

Comisionada ponente: . Eva AbaicJ. Yapur 

Sánchez Cordtro de García Vülegas y Jorge Mario Pardo RebOUedo'. Ponehte:}irlÍiro Zaldívitr 
Lelo de Larrea: Secretaria:' Carmina Cortés Rodriguez, · · · 

Recurso de iedamdéión 1067 !i014: Raúl Rodríguez Cervanteiú'28 de enerd dé 2015. Cinco 
votos de los Mirlistrds Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutih'.r.ez-Ortiz Mena: 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alo11so,:. ¡ · 

Recurso de redamacion 895/2014!. 18 de febrero de 2015. Cinco tíótos de 1ds' Mínistroi Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebol!éÍio"Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo · Gutiérrez Ortiz Mena: Ponent!!':""Jos~¡d{a111ón Cossío 

/ • • . · . ~· 'S;,,,,.~·1<::.~L:,·:~·:•-_._ :<';; · · , -
Dzaz. Secretarzo:. Rodrigo Montes de Oca Arboleya. . · ·· ·.:~:· 'cCJ,.,,c' 

Recurso de reclamación 1164/2014. PaulaAbascal Valdez. 18 de e re . , ois.· Cinco votos 
,._ ', '1- (1 ., ' 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José RamónlQ~íR.'0ia~Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegaw:~:).{Jr~ó;:GÚtiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorenp GosUnga!(Reríifrez. ' ·. · 

Recurso de reclamación 1231/2 014. 18 de marz~:1/;~~~"~;tíd,lotos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díih,'Jqrge"'JyfiJrio Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez 

, _ · . . · *•t:, · ,,;_. _ ~3 ,~ - . ' -- · -· -: · . , .. ·. :_ · .. : . . - ·. 
Cordero de García Villegas y Alfredo G:¡~ez Ottl~,~ena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Secretario: Saúl4rínando_g.ilt,{~o,'.pc¡¡;/ic1f¡, . · 

.:f''..,,:1,;;±c,,..,G-0., "ét:;. _ *F" ¡Jf· 

Tesis de jurispr11~en;ifi41l't.015 ({bf). ArJ}'~l!aJá por la Prfrn~rgS.ala deeste,A.Ito 'I'riqunal, 
en sesión privada de veintisi~,te,~~,n¡'é¡J!ei,d)'#s mil quince. . · • · · · .. , , 

i~_¡,-,;t·'-~;;:;;,:;--:;":),;'.t_,,--¡F;,·,s;:+"' . .· • ', .- .· , , . -. .' _-,.. ' 

Esta tesis se publicó el vJ~,rÍ'i;[~:f,~cd¡ij,unio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, l!9f:en~1·~1'~i:Jszdera de aplicación obligatoria a partir del,lunes 22 de 
junio de 2015, par;1;f'l{ "'iirevistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.'' áf;:;;;;,;~';\t ., 

¿~\:~~f:;;;::~~'.;B<_~-:?/ . : ' .:,!:-,;-'_<,-'- .\;";' ' 
En ese sentido, al cortsJd€rar las fechas en que se formularon las solicitudes de información y 

'<~-4> . 
en que se respondieron por parte del SUJETO OBLIGADO; así cofuo, 1a fecha en que se 

interpusieron los recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales 

previstos en el citado precepto legal. 

SEXTO. Procedibilidad. Tra.s la revisión de la interposiciÓQ. de los te.:;u~sos, se concluye la 

acreditación pieria detodqs}'qi.daurto de los elementósforfuales exigidGÍk,pó'rlos artículos 73 

de la Ley de Transparenpa y Acceso a la Información: Pública del Estadó de México y 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01267/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acu~ulado. . . .• 
Ayüritainiento de Valle de 
Cha.ita Solidaridad 

IJilll.il.,.tH,11,.,.....,<IJ,.,,.cooo,.1.·.,.....,,.,~p~ .. 1 .. 
l'n,,.,,..~"""-P<"'ª"°"""°t-•~-r~•I••-· · 

Comisionada ponente: Eva. AbaidYapur 

Municipios, vigente hqst<1 el 4 .de mayo de 2016 y 180 de la Ley d.e TranS:pa.r;~nda y ~cceso a la 
. . ' ·' ' ; ,-- ·,· . ' ' -· . . 

Información Pública del Estado de México y Municipios en vigqF asjrrüsi:n,o, del análisis 

efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos en términos del 

artículo 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:. 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 
particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información públic~;),,~!ºcederá en 

;~::::a::::i:~~::;:::a::;::solicitada;" d,}={~:{~:~~:} 
Es así que, conforme al precepto legal citado, resulta procede¡:t a inJ:erposición del recurso de 

, d.'.f14~:~~;- _ ::~::~#~- .. _ ' . _ . ' 
revisión, en razón de que EL SUJETO OBLIGADQi1i¡t~ó"l,-~trega de .la información al 

' .. ,_.,_·.;······ .. :_ .. _· . .; _·,_ : .-"'· i.~~,_-._, :·{?~r~'iti'" "<,::·:-·:r>.:··>"_: .. ··_, ' 
RECURRENTE· arguyendo respecto a la solicitud<'Q:0~4~AJJHASO/IP/2016 que las actas de 

·_ , .. __ .- ·_.. . • --: . . -..... : . _· ::- '('+. __ -,,,_, :·-1:,·n\or:r_ , 1 • ; '. '-,: ·-. • : 

las sesiones Séptim/ E;traordinaria, Décima '~iimid~i"''sesicSn Ordinari~ y Décima Segunda 
· ' ' ·:.. · , · · '· .,,1~ · <t,,1;;:2c,r:-::"'.:_:+,;' . ,· , .- ::· · . , 

Sesión Ordinaria se encontraban pendieftt.i!í;,,de,aprobación, por lo que·ho se encontraban 
,,(:/_:;~~itt:Yrz:::~,_i~d/' '. ; . _:_'_ ' . 

plasmadas en el libro de actas para i¡µbricaliW"iós miembros de!Ayunt_a!)'liento, asimismo, en 
.. . ' .. ,.;;'J; )' \> ·,:-,;,_ . ,.;J' jf . ', ,,.- : " . 

cuanto a la solicitud 00299N Ac'H'1S~&J2tl16 manifestó que no recibió respuesta por parte 
; -:-: 

1t::F09 ~-~-s:2:, 't; . 

del servidor público habilJt~g;ptfi:Íq:.cíue se dejaban a salvo los derechos del RECURRENTE 
-<(;_ ,(1;,:,:<,:Y'' ,,i:t:;8(".F ,, . 

para interponer recur§óSqei~y;ts'.íórt ante este Organo Garante. 
4~~~~t'.),_J0&,;_~~;1:f;' 

SÉPTIMO. Estudi.11>,::i(resólución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 
"')¡,_ "Z,\ 

""i.;¡1i-'.' 

versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en 

EL SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y delos recursós a que dieron origen, 

se determina que se hace p~uebá plena en términos del riu!heralTRÉINTi y SEIS de los 

Lineamientos para.Ja, E~c~p~ión, T~ft:qüte y Resolución d~)as Solic\1:u,<)les. de Acceso a la 

Información, así cmÍ10 dé loJ Recursos de Revisión que deberán observarlos Sujetos Obligados 
• ' 1 • 
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Recurso de Revisió'n: · 

li,,,\lllr.90• l'<Dn1p"",oJ,,,~,-•J.ol-~o ~~OTI .. ~ 
--·G•-l'<lm<ll!II01dol- ... J,llmeoyM..iol)'IOO 

Sujeto obligado: · 

01267!INF0EM/IP/RR/2016 y 
acuzrt¡..ladCJ . . . .. 
Ayuntámiento .. 'de. Valle de 

Cl¡.akó Solidaridad 
Comisionada ponente; Eva Abaid Yapur 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

En primer término, es necesario señalar que EL RECURRENTE pidió en sus solicitudes de 

información, las actas de cabildo del 1 al 15 y del 16 al 31 de marzo de 2016. 

Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas informó al RE;CURRENTE respecto 
. . _,-, ' : ·<;'.,\ e·,> , , . ' 

de la solicitud de las actas de cabildo del 16 al 31 de marzo d~ 20:Í:6}~gaI1~<'>':fecibió respuesta 
: . . . .: -. -_ - . . --·. -. . .· - - _- - . --. tf:t;::>~~~~~-~:J-~t:tr~;~:~:i=~: ·-:. .. ·. 

por parte del servidor público habilitado, por lo que dej~9ca"•a\'sij1iv"9, sus derechos para 

interponer recurso de rev1si6n ante este Órgano Garante; rri{~r~'s•qi.J,i~ta:;:álas actas de cabildo 
:ft-.-,;;:;;, "-,::2~<:\l~<c1,_,1·.:t··· . ·-. _ _ 

del 1 al 15 de marzo de 2016, mari:ifestó que las actas!d{í'~srSéslonés Séptima Extraordinaria, 
J{\:,,. ·;\_ \,;,,, . _;¡1. J . ' 

Décima Primera Sesión Ordinaria y Décim~"hSé~'dél~:Sé~ión Ordiúaria se encontraban 
t4s:'<~+ "'\ -~; 

pendientes de aprobación, por fo que aún I)O hatliefi'h.&Félo plasmadas en el Libro de Actas para 
. ii:~, ·::0·,-~;:f!"' -. ' . -- ' 

su rúbrica por parte de los miembros,rdel~yµI)!~i'niento, tal y como quedó asentado en el 
. : . (?¡fp,;;,":;-q~·\:c:qt;;;:::? 

Resultando II de la presenteresoluciórt · 
.~f;:;:.:;::,,. -;:,i '"'\n:., . 

.,;·¡·( ·~;,.,,.;;,,,,.,. 

Debido a lo anterior EL RE<;.g~:BNt:E, se inconformó manifestando como actos impugnados 
.6x ___ .J> .-,!1' J¡í4Vt.0";;. ';' 

y razones o motivos de:Jri~oi)'.füí'.1'ñítí."ad, los transcritos en el Resultando III de la presente 
._,.¡;>'":2''.fc~:':n-z's zt;,./r;i_;:;f:;>' 

resolución, los cua\7S:g5e;8WJ!~tj;;én este apartado en obvioderepeticionesinnecesarias. 
~--~, . t>'.~i;'_8d;,~4;?-

' -~'.,;,,_··_"'~- . . . . . '_ '· .· .. : ·:.' 

Derivado de lo antE;rio;;'t'íí. términos del artículo 181 ruárto párrafo de \aL~y cleTransparencia 
·• . ',. ·-·., . 

y Acceso a la Infor.madón Pública del Estado de México y Municipios~n'v'igor; este Instituto 

precisa que los actos impugnados en la presente resolución.son las,r7~puestas del SUJETO 

OBLIGADO. 

Por otro lado, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los 

Informes de Justificación respectivos. 
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Recurso de Revisió.n:· 

Sujeto obligado: 

0126,Z;IJ'NEOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

~- ,., .. ;:-.J. ·-,I·-''. .··.- .. : 
Ayuntannento · de Valle de 
Chalco Solidaridad 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Es así que, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad 

realizadas por EL RECURRENTE, en razón de lo siguiente: 

En primer término, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud 

00242N ACHASO/Il'/20l6, asúmió que posee y administra la informa?.iónsolicitada, es decir, 

las actas de cabildo qir;~spondientes al periodo del 1 al 15 de marzo dE:yt,Q16, en atención a que 
i':-. -,:·_·.- :'· ,_··:· ·. ·'. .. ·. · -···-.. · ,_.,:'~Ji¡:-:0i/ · · . ·. 

menciona q~e a~n están p~~dientes de aprobación, por lo que nor'r{)'.11~íai;i plasmado en el 
. · · · · · -¡~''.L-;,Y-l;:-;;q¡:~1::~;1_~:~):?:!_:;.~,1.:\·· -.' '; 

libro de actas para su rúbrica por los miembros del Ayunt:~ienló]'J'l:i;). ese. sentido, a este 
,. - . . _ . _ 02: ~i \i, ·,-.,nr-:r~:-<_:--c·. ; ..... 

Organo Garante le permite presumir que de igual máner.~'9t0,~ee.c1y/adfíühistr,á las actas de #yE:~:,: ·;¡~1;,_,"lt~~-2:c;;:<Y" 

cabildo correspondientes al periodo del 16 al 31 de maif~p.deL?(l~?por tanto/se obvia el análisis 

de competencia por e) SUJETO OBLIGADO, +en":;!)~~é:1'.t!,ue sería ocioso y nada práctico 
-11s:.~:\(¡. ·,~;¡h -\l 

conduciría su estudio, ya que, se insiste, la,¡riiorrn,ªciói¡.5pública solicitada ya fue asumida por 
./!'"\,_ "''S.,z.J:<"' 

·C\. C, 

EL SUJETO OBLIGADO. . ,,e,:•,. '•,, ,,,i)' 
:yf~i}p~21\0~;·1;:-)~\;;:1::i'' 

Dicho de otro modo, el hech~·"."é:!~'•,4ú~"t,[ SUJETO OBLIGADO haya realizado dicha 
" K. ci;;;_:¿;,:~~::";;t0 ~ñ';r· .. 

manifestación, aceptó que}a,))pos~fd.,administra, en ejercicio de sus•funciones de derecho 
.,7::~::/::;· .;:}:::-- <1{:::;,;#' _- . . . '. ': . : . . . : ' . . 

público, motivo por el,c.tild,~~á'~tgaliza el supuesto jurídico, previsto eit fos• artículos 4, 12 y 23 

último párrafo de 1(;{;}~;j1fu'.sparencia y· Acceso a la Informacióri: :P.t'.tblica del Estado de 
. ·;:;,\<~ (;~ "~<"""'"-}' -.. ;'. 

México y Municipios eñ.Jgor. 

Por otro lado, la información solicitada por el EL RECURRENTE) É!s'irtÍdrmación que EL 

SUJETO OBLIGADO debe tener disponible para los particulares, en Virtud de que se trata de 

Obligaciones de Transparencia Específicas, en términos del artículo 94 fracción II inciso b) de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

en vigor, información que debe estar a disposición del público y ser actualizada por los Sujetos 

Obligados, precepto que a.la letra señala: 
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Recurso de Revisión: 012~7ÍfNFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado· 

kloll!"'°doTl•n~'*"'lo, ..... OIO 1,r, r,,io,,,,oo1~ Nl>U .. y 
P>v!#oot,.,OoD•OO "''"'"""" <lol-.. O~-.. y:Mw,lcl¡ilo, 

Sujeto obligado: Ayü,nfalllteht(! de Valle de 
Chalco Solidaridad 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el 
Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, 
deberán poner a disposición del públicO y actualizar lasiguiente ínfo'rmaci6n: · · .· 

II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 

a) ... 
'. 1 :. -

b) Las acÚi~ de sesibnes de ckbildo, los controles de asistencia de lqs integrantes del. 
Ayuntaniientil.a /.as sesiones de. cabildo y el sentido de votación dé"Í"s. 11!iem,bros · del 

' ·-.. . . . '·-. ' . . . . . . -·' 

cabildo sobre .las iniciativas o acuerdos;" 
<:~ 

'(_ \1,¡i, 

(Énfasis añadido) . ··. ~,1'l:{{:,:':1!~f ¡,)0:F , 

Es así que, de conformidad con el precepto legal de ;rieJJ:.'.)i'Eihp~)"Sé'tiene que lainformación 
~; ¡~ ~ · ""°~1}',;'b)> .--;· -:·.· • : . 'i :': '.:' ,: ; ·::. . 

referente al presupuesto asignado y los inform &!\\~ sl ¡;ejecución, Son Obligaciones de 
' ' .' . . '" -'"· 0;_;:~;f ·, ' . ,·, . 

Transparencia Específicas, que a su vez genera:{;j:,~séeL.' ,,administra EL SUJETO OBLIGADO 
'•e,:,'""""· ;e r; 

en ejercicio de sus funciones de derecho pii,.b~co, ~~~~ÍÍc, establecen los artículos 4 y 23 último 
r~~~:1tz;,'."?;;\, ,¡:;::;f¿¿;r 

párrafo de la ley en comento y, por e.r{ae~·q~B'eiit6rgarse el acceso de cualquier persona aún y 
· .· . , . ·(t :t ii: J~ - . 1 , • -, • ··.; C 

cuando no exista una solicitud,,d'~J:><'.5()ned,;1d; de ahí que se afirme que los sujetos obligados 
:'! J,r ~;,;§"~~;,:'.' ,iJ:c;:;;';.:\01' 

deberán tenerla a dispos~~~~i~.:w·s,Jparticulares, de manera pe~P:,.élflé)lte y acfué!.lizada, 
.§'.7 .iJV_ ._,,~~:o ·~z4:~;:;J·_ _ , _ . _:,. -~·-' 

privilegiando el princ¡Bi§>Jr~;'.;ihá~ma: publicidad de la informaciói{,pbr lo que debió estar 
' ,;&f~;"~, ·i¡fy~~:'.(,¡*9:;;f'"' ' . . -. ' .. : _" :.: .' . -

accesible para elRE:Cl;lll!!E~É, aun sin una solicitud de acceso de fuf9frrt9ción y únicamente 
""s¡_'.(:¡._~ -":'.'_,,_ .. ,/,c:;,;;f' . ·' ·. •: __ ::. ', _. . 

estar restringida en 'aqµellos casos en que se encontrara dasifíca.ij¡¡ éomo reservada o 
~ .·.·_• ~ 

confidencial, en términos de lo. dispuesto por el artículo Ql de.la Ley):J.~J~J'!}J\teria: 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante lo dispuesto ffór el artículo 30 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual se transcribe a, continuación para 

mayor referencia: 

"Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal 
o por quien lo sustituya.legalmente; constarán en un libro que deberá contenl:" las actas 
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Sujeto obligado: Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaiidad 

Comisionada ponente: · Eva'Ab~d Yapur 

en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el 
resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter 
general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas 
debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, 
debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de _ la Secretaría . del 
Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato fisico o electrónico a 
los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. 
Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello 
electrónico de los. integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copid"dgftificada. 

' ' . .· .rj?tr,-,1',_ :··\. ''\: 

Todos los acuerdos .de las sesiones que nó contenzan infonna8ióii/2tfi¡¡ifieada y el· 
resultado dé.'su vofacióii; serán.difundidos cada mes en la'Gli'ceta•.f.:1il'hicibahl en los 
estrados de la ~ecretaría del Ayuntamiento, así como)~~/tts de:~~Q~f'ic~ció,n di¡ las 
actas que contengan información clasificada, incluyendo en cad.á":r{é{fig¡,eljjptdamento legal que 

#'"~~~ >j-\, ~: .... ~i/f,i,;,,s clasifica la información. . . · /t .,;1=:' ),:·e:, · ... · · , · , · · 
. . 1r r . . ·,~,,/h. -~;,:t' - , . - ; · 

Para cada sesión se deberá contar con una versióntste~iígt:q[iJq.¡b videograbad,iqúe permita 
. "'% ,)), . ·!'<- . "k.,.~ ,.,)' ' 

hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formw::.á prn;1elle!-aefa correspondiente. La versión 
r;1 _ ".:.:.. ~;,-.. '".; . · · 

estenográfica o video grabada deberá estar '"ti(~1<en,!~l1f en la página de ,internet del 
Ayuntamiento y en las oficinas de la Secp?tqría del':,1yuñtamiento." 

(Énfasis añadido) {;;::;~~~~~~:~~:;> 
Del precepto transcrito se desp7J1fs\€"1q:¡te.,.lás:'Sesiones del Ayuntamiento serán presididas por 

. 1? rt~;¡;:,;,~"::-t0:;~;;$0r ' . ... . '. ' ' .. 
el Presidente Municipal o B,º; ' 'léñ1},)mstituya legalmente, las cuales deberán constar en un 

,1/~,, '~~~~~;.;f' ·. : ' . ' 
libro con las actas de,s¡\~{\~,~';c:}}:~~ que se asentarán los extractos de los acuerdos y asuntos 

9"7_Yt?:,,. :·' ·:·,. ·e,.·/'.:' 
tratados, así como ~f lf~§tll'tac(g.éfe la votación. 

' . ·,~,.~;~/1:;: ~:211 . 
Asimismo, todos )of? ,lleúerdos el.e .las sesiones públicas que no 'C<Ri;tt,~ngan información 

clasificada y el resultado de· su votación, deben ser difundidos cada mes en la Gaceta 

Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento; ,as~ .• como los datos de 
__ .,,_, ' ' 

·"·"·1.•.",¡., ,·. 

identificación de las actas que contengan información clasificada, inciuyendo en cada caso, el 
·- ., ... ' 

fundamento legal que clasifica la información. 

Por tanto, del contenido de la disposición legal en análisis, se demuestra que la información 

solicitada por EL RECURRENTE, consistente en las actas de las sesiones de Cabildo celebradas 
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por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del 1 al 31 de marzo de 2016, es 

información que debe ser difundida cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la 

Secretaría:' del Ayuntamiento, cuando éstas no contengan información.clasificada. Derivado de 

lo anterior, resulta procedente revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle a 

éste que haga entréga al R.ECURRENTE del docume~to o documentos en los que consten las 
·. '-¡ ~i·: .. _'.:)._.!<. ·. __ : .·-_·: '· .. --· . . ·' .. >·:::; .. i:;tf\(,/~:,j·.¡· 

actas de cabildo completas del Ayuntamiento de Valle de Chako SoJi_d'· ad celebradas del 1 
¿::?~';, 

al 31 de marzo de2016i ·::,s ·,: 
\:' :J:,¡;t ;n~:¡, .. 

. · - i> ¿J1:''" <1::;l:1;.¿:;_;~;f· '.-~: 'i:. . , -, - , 

No obstante lo anterior, para el caso de que las actas de Cabjfd9,c{4~ .. §~!i~t?prcienando entregar, 
, _,,;::~;,,;}\. ·L:1~~\'?::1r:;;",;"'- ... '. . : 

contengan datos personales susceptibles de ser testad~rs~ráJ\~~tregadas. en versión pública, 
: _.: . '"" ii 14.· . .:'{¡::~.,-,~~- ·.·_. t":-,:.:t,°_-':·; .. ·. -,._ 

toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos p(t'sqil~es7'.1,ehtendiéndosé por tales, aquéllos 
-· - . . '·\:{.,.. 'itcc. "'"'ts:::;;,{v-' . , . 

que hacen identificable a una persona física. 
.. 

,,;;-<:i;;> 

Lo anterior es así, en virtud de que !l?daJ~,~{~{tifadón relativa a una persona física que le 
. . f\f'it"'"-1-1:,: ·'.1:-,:'41:;"-.f~::P ' : . ·- . 

pueda hacer identificada o identificabl~. cori$1J)tuye un dato personal en términos del artículo 4 
. /,,,;-,<""'~¡> \':_;;,. '<>,t_:,_;;:;'".c,/' . ' ' 

fracción VII de la Ley de ,pf<!¡'Wc;~]~~-·a:; Datos Personales del Estado de México; por 
.:7 :10 -~':;,:;~++'' ;~ ;ij ' . . " .. , . . . ' 

consiguiente, se trata d~.,ffff;F\ha{tl5!f',.confidencial que debe ser protegitfa por EL SUJETO 
¡;J:;!¡,:.::\;~<¡)~rr':_.,JF:"1~; . _ ·- _ .. · _ .... 

OBLIGADO, por lo.,fecwe¡.t~d'9:B~t6 personal susceptible de dásificacióndebe ser protegido. 
· .'~~-~:t~J~:J;~\~2b1

: · . . , .· _ _ 

Se consideran datos p'~t,raies susceptibles de ser clasificados, sóloj~~l"gf J.~~ I,?7r~onas físicas 

referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, clave de identificación ,peuiorial, origen étnico o 
_,:•. ..--'._,_. .. :,ti'Ú:.:.:_:¡:':,"•.· . : . 

racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, 

patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, c6nvicciones:'rJ1igio~as.. y filosóficas, 

estado de salud, húeil~ digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, entre 

otros. 
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Comisiona.da pimente: · Eva A9ai.d \apur 

La finalidad de la versión pública de la información, es protegerla vida, int~gridad, seguridad, 

patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por 

objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de 

datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es U:na derivación del 

derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona 
. - ~ . - . ' 

humana. 

.'··.. :,: .. ·, ' .. • .-_ ' : :-.,;f{ ·:,-~··- !:t:)\1~ ." ,.· 

Robustece lo anterio,r, el criterio su1,tentado poda Segunda SaI~)l,~J¡i.•• , , ~¡n1;\ C:::orte de Justicia 
• • •, -:'·' ·. ·, 

1 
'. ,.;, • : ¡¡7 ·t< ·,;;,",, 't /~tif>' .. ·. , - , 

de la Nación, visible en la ]Jágina 2518 del Tomo XXII, ~~{~,:~g~~~\ Época del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, d~,(:lit~.}'.~i~t;';i;;.ien¡es: ' . 
; -,: • • • . • . 1 ;/1:,. 'fk,t¡_:;;_: ·:·.<,_,.:{l / , .... ,.,:;_,;:-_:)?··::\':.'.1\ :', 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A,. \'f0.;::'~Jli{;f)RMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LC)S ARTÍCULOS J~'F~~QjÓN Il, Y 18, FRAC.CIÓNII, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO '\,sIO~m0'.6"ARANTÍA DE]GUALDAD, AL 
TUTELAR EL DERECHO A LA PR()tfl:,CCI{fr¡fDE DATOS PERSONALES SÓLO 

_.-,¿>S-<,"-.,, ___ ·1•,_,_ ·., .. '.'J jÍ 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS. §f'i¡e'tv~~·?ii;51té'hta que la garantía constitucional indicada 
no implica que todos los sujetos de~[tif!ornij¡ ~iempre se encuentren en condiciones de absoluta 

_¿fib;;,,, '"'- "+- / /¡ 
igualdad, sino que gocen de.,v[nfl.5t'g · ·, rídica traducida en la seguridad de no tener que 
soportar un perjuicio (o;p:r;J~qtA(4e ,, beneficio) desigual e injustificado, se concluye qué los · 
artículos 3o., fracciór¡,PTÍ{y;14;,eft1!f:~i6n II, de la Ley Federal de. Transparencia y Acceso a la . 

Ar° .fi! a'<' /7 _-,~"-"'~' 

Información PúbJf~iz'0,r:Jup.éf11rii}ental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos 
personales de lgiipe¿~,~~~Jí~¡éhs y no de las morales, colectivas o;iÍrídicas privddas/~o violan 
la indicada gfizqnt;qfi;~¡¡",finidi en el llrtículo 1o .. de la Constiiuc/pn Po/¡iim.de fos. Estad.os 
Unidos MexicarÍos}'pH,eS tal distinción se justifica porque el derecho a la prote(ción de Íos datos' .. , .,,r . . .. • . , . ' 
personales se, refiert·únieairrente· a las personas fisicas por estar ·encausado .al respeto de un 
derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto,e11 en el apuntado 
supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas fisicas y lds morales porque 
ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de dato·spersbnales, entre 
ellos el del patrimonio y su cimfidenciálidad, es una derivación del dereo11ifa'ltl'intimidad; del 
cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona hu.mana." . 

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podría tes±aflos datos referidos 

con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley 

impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los 
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artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones II y 111 de la. Ley de Transpar!=ncia y. Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales 

Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, que literalmente expresan: 

"Artículo 49, LosC:omitis,rkTransparencia tendrán las siguie)Jtés atrip,' . 
. . · .. ·: :.- . . . ' :. ,' . . . ;_,· .. ·. ',") . ~~'. "> . 

VIII. Aprobar, modificará revocarla clasificación de la informa~L41f!'_*''•;l ·' 
- ':\\¡,_ ;_¡f'"-'"1.40:,,, .;;,.-~.;\ .',e\ . 

Artículo 132, I,:i¡ éláSificqci6n qe la información se llevará a CGba{jf¡ el JiiP,ti¡w?itd,én que: 
' . V')> te 'y ,, ·,, ' 

l. Se rec_iba una·sQlidtiid 'de ClcC~so. a la' í1'lformación; tr·:1~~':i1;:~i;"\~~¡:::~~It~_ .. ··. · 
_¡,;:c/c:;";¡1V ·~t\~ ':-);" i'.\(/,:.'.1'';. 

IL Se determine mediante resolución de autoridad compe.Í,ente;fp\1'if :.·' . 
,, ·.,:&"<);,_ ';\ '\.:-.. ,:; ¡J , ,,;:1:_:_:_l:.,>·~_,:._·:·.-:-.r· , 

IIL Se generm versiones públic¡;¡s para dar cum¡¿lifiti;[t~tt;7lis;6~ligacidrifs:µi{'tránsparencia 
previstas en esta Le:y." cr,,,/'•:c.,. · ·\'i~ · 

.. , .. 4, '('\;~,,:'''.Jü.:1",<Ji' e. . ' ·.- ~:::·,:·,··,-'· ; :,._':·; ·;·,,, .. ' 

"Segundo.- Para efectos de los· presentes('[iintamierj;t@s•Generales,' se entend&ápor: 
. . .' ' \ .. :•?'01 ',);;, .d"~\J-, : ·. -, .·,. ' . 

XVIII. Versión pública: El docurp~f;[Ji{,~~t:'~¡11 que se otorga acceso a la información, en 
el que se testan partes o seccione~ c:Jasifi~a?ai{ indicando el contenido de éstas de manera 
genérica, fundando y motivai!J"'' )t,;;'íierif~ib confidencialidad, a través de la resolución que 

[J /) .L:::T.ü>'' 

para tal efecto emita el CoJ}iite• ,al'lsparencia. 
¿;Y t~::, '-<:t;;_,~ ·" i:' /J 

Cuarto. Para clasifié~r'Ífl"inf6~';idtión como reservada o confidencial,. de manera total o 
,,,,. "'':V.,,/ ,.,, 

parcial, el titular,_,..iBl,qt{íi,J:é¡,sí'Lfeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de 
la Le:y Generalf~ñ"teitci?in}áh las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así 

<e,.'"-'· /Y --'?'"''Zt7,._;h7': _ . _ · . _. ·_ ". , , .:. . _, _· _ ._ ._ .. · 
como en aquel!u.(tlj,sposiciones legales aplicables a la materia en él ámbifo de;fUS respectivas 
competencias, en ra~ estas últimas no contravengan lo dispuesto .en la Le:y Genqal. 

Los sujetos obffga"dos cteberán aplicar, de manera estricta, las excqiciones áÍ?p:echo de acceso 
a la información y sólo podrdn invocarlas cuando acrediten su procedencia. . .· 

· . · . . _ <, .. ,, :<i\\..,;;"_):/i'1;,:<"'~, .... ·:·,. _· .. :.-.,:,_-._.·. 
Quinto. La carga de la. prueba para justificar toda negativa de acceso mlh'!itiforinacióh;'piJr' 
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en lci.léy/Gé~eral, la Le:y 
Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos ob1igados,por lo é¡u.e)tiiiiiiráh'fundar y 
motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al 
momento en que generen .versiones públicas para dar cumplimiento ,i 'lasióbligadones de 
transparencia, observando lo dispuesto en la Le:y General y las demás disposii:iémes aplicables 
en la materia. 
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Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácler general ni particular que 
clasifiquen documentos o expedientes.como reservados, ni clasificar documento5, antes de que 
se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento erique: 

J. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

ll. Se determine ;;_ediante resolución de autoridad competerzt¿, o 
·. ,·. ··;.' ,· . ' :.=_-" . ,; . -: .. _ ·_. '. :'./ ·, ·~,;·..:. ..:· 

lll. Se generen ver~iones públicas para dar cumplimiento a las q]Jligaoiofi .. rinsparencia 
¡,;,), cy?:>,_ '+· ·>:- ,,,_,' 

previstas e:i la Ley Generql, .la Ley Federal y las correspondientefqff lasÍlri~daies federativas. 
'·'. • ' ·. . . . ,;, . ' •• : . fr ~ • • • ' 

Los titulares de las áteas deberán revisar la clasificación al ·,~ni'en}CF"éil1i recepción de una 
•• ~;;,., ",;<;,,_ --~\-'~-'s;;;c.,;(9'"',¡"\:.~ ,_ ·_.·;.,.' ' 

solic'.tud ~e ~cceso a la información, para verificar si er¡i.'gadr~~'7:f·ª causill,ff1;feserva o de 
confidencialidad. ,,,;,, , .. ,. t, ,; • .· . .. . .. . 

. , · · · - ..... _ · "i;i,. 4t::,,'ii¡,:·'?¿::w;1:;Y_:;f, .. :¡-7J.'>-·':.:,>· :·,. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la inf9rwia~iq"ft,l0,delfe señalar el artículo,fracción, 

(,;_ '•".1 •t, \\ 

inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado intehJ:aqiona,l fiUScrito por el Estado mexicano que 
expresamente le otorga el carácter de resefva.da o ;ó'nf(d'éf!cial. ' ·. '' '· > 

-·--~"<~s:i~u,_ //;;:~;> . 
Para motivar la clasificación se deb~tqii;terfíil{j.n;éq¡lrazones o cfrcunstancias especiales que lo 
llevaron a concluir que el caso paf~;ul;fl,i¿, ;)'IT;ta al supuesto previsto por la norma legal 
º ,•'..\N'.> -;h,) >\-¡L, i{' /f invocada como fundamento. ,s":".,:;; '< . ~+,·é' .l t-~ iY'-'.:~f;;::;;,~;:~:;~LC.io::Wi 

En caso de referirse a i~fo#t~{(cin'"ff'spvada, la motivación de ladasificación también deberá 
comprender las cir~!~tÍf,JJ~asf:ltpe'"justifican el establecimiento de determinado plazo de 

reserva. . ""~,:::"," ;;:i(,;;;~'.,;.J"'' · . · ' . . 
Tratándose de(fnjór:nuté,j~1f clasificada como confidencia) :respecto de laceual se haya 
determinado sir;,J:n~2fílat:fón permaner!te por tener valor históricq, ésta cons,erva;á tal carácter 
de conformidad c~rt@ nármatÍvtlaplicable en materia de archivos'. · . · 

Los document6scohte~idos .en los archivos históricos y lo? identifimdps ·c~mo históricos 
confidenciales no serán susc~tibles de clasificación como reservados. , · · · · · 

Noveno. En los casos ert que se solicite un documento o expediente quéc9t1;te¡tga·partes o 
secciones clasificcujas, lo.s titult;ires de las áreas deberán ela/Jprar una versrór!,:p.ffb{icafund1mdo 

,' -· .· •, . . . ... •• ·. "-,.- ·-·':·-.' .: ' ' 

y motivando la dasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los 
procedimientos est.ablecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamienf~s'c 

Décimo. Los. titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del 
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acces6:a los documentos· clasificados. 
Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y 
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legales que le permitan.manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de 
los Lineamier¡to~pqi:a• la 9rgaY1ización y Conservación de .lir0hi~os'. .. ·. .. 

,," • --· ._. -'• • .. o ' • • ,,, ' '. •, ,.· :· • ' • 

En ausencia de fo~ titulares de Ias áreas, la información será dasificada o desdqsificada por la 
persona que fo s'upla,e'n tbminós de la normativa que rija la aétúiición delJíifetó ~bligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejerclcio 
de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberdn'zl~~qr, la leyenda 
correspondiente df conforJJ1,iqa,1! con. lo dispuesto en ,el C.apítJJlo VJlI,AeclQs., pres~ntes 
lineamientos." · · . . · . · . ,t~.- . ' . 

'';',,,\~ 
. ' . ,.._ ''. ~5:"\"{Z'Kr:trit:'.~,~-,::;_- ~-

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafoq,,dés:_trn9''~fpJ:);J.Úb, décimo octavo 
; . . . '{],;0:';:~~:'.:t'.:;~;_:}:h,~~<t·: ~ -

y décimo noveno de lá Constitución Política del Estado Libre 3 Sobé~~¿¡,á:e México; 2 fracción 

II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción_Jy,01 
;-l:;:,?;'~:i( 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Mi .. , '\,y 

,:CÍ~:ia Ley de Transparencia 

"Las actas de cabildo completas del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad celebradas 

del primero al treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis". 

En su caso, emiti.r el Acuerdo de clasificación, en términos de los artículos 49 fracción VIII 

VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
' 

Estado de Mexico y Municipios en vigor, en el que fundeymdtive las r;zones ;()bre los dat~s 
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que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones 

públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE." 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, 

para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la: Información PúbHca del Esta.do de México y Municipios, dé 

cumplimiento a ló.ordenadb dentro del plazo d.e diez días hábiles,-de,bjendo, informar a este 
· -~ -,%. ~~n-<tt;,:¡-¿1" 

Instituto en un plazo de tres días hábiles .siguientes sobre el cümplineht<r(dado ala presente 

,esoiución. r;:)~~~Ji' .· . 
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECUR~:tr,/1'É,,la}r1,1"senteresolución, así como, que 

: . "''- ""1;>:'.;<::)~:.~~::_~j;.:Í'\ ',;_'/. ,.· ./' ,• '' 
de conformidad con lo establecido en el artícul'ó'.''196'de'tJa.Ley de Transparencia y Acceso a la 

'\)sii::<,;Íti!¡:; ,,) 

Información Pública del Estado de Méxicof.r,~u~Í~pfbs, publicada el cuatro de mayo de dos 
,_;7<.:u,:::,;,9:,_''<0-. '''';";::1/_.;!"" 

mil dieciséis en el periódico oficial d~l\Qffi'bjer)\Q;<lel Estado de México "Gaceta del Gobierno", 
-· ;( \,. '.~, J 

podrá impugnarla vía Juicio de1;,1:·,·· á1:o;,~1;:lós términos de las leyes aplicables. 
~ ' . 

. ;/<.,,·<\. Ji! .Si 

ASÍ LO RESUELVE, POR'.,;tJNANJ:t'.ifbAD DE VOTOS,. EL PLENO DELINSTITUTO DE 
: . <~'º'::~~1¡~:!43~:(57:-4fJr:· ·. . . . , . ,' , -, .· i , : . ; . . ·., 

TRANSP ARENCIA,ºF(GCÉSQ'~:tAINFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
,,,~:"<t:~..,¿f".}J~~,;.,~~'.:>. ;,_ . . ' .:. -,: . .,_._. ·. ;;_.· ' 

PERSONALES DE'é\ESTA'í:10 DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; CONFORMADO POR LOS 
. -~"'-,,~, . . . . .. 

'%,;v . ., , ., 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR;JOSE GUADALUPE 

LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ y ZULEMA MAR.TiNEZ SÁNCHEZ; EN 
. . . , .. ,·.,··, ;-~-.-:- .. ·i:':":''_/;',.,::.>.·· .. ' 

LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCN1CA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

·· (RÚBRICA) 

(RÚBRICA). 

Zulema Martínez Sánchez . 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

' ',, . . 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis; emitida en el re=so 
de revisió úmero 01267 /INFOEM/IP /RR/2016 y a=nulado 01308/INFOEM/IP/RR/2016. 
LAVA/ 
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